
                              
 
 
 
 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
 

CIRCULAR SB. SG. Nº 00142/2007 
 

Asunción, 19 de abril de 2007.- 
 
 

Señores 
CASAS DE CAMBIO 
Presente 
 

 
En atención a lo dispuesto en el Artículo 18º de la Ley Nº 

2794/05 “De Entidades Cambiarias y/o de Casas de Cambios”, la 
Superintendencia de Bancos (SB) cumple en señalar que el Directorio de todas 
las entidades cambiarias  deberán presentar a más tardar al 30 de junio de cada 
año, una  Declaración Jurada de haber verificado el cumplimiento del artículo del 
cuerpo legal antes mencionado, por parte de los accionistas de la entidad. 

 
 
 

 EDGAR A. LEGUIZAMÓN C. 
 Superintendente de Bancos 
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